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MATERIA:  I nst ruct ivo para la difusión 
y publicidad de la acreditación de 
inst ituciones de educación superior. 

�
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Con el fin de t ransparentar la inform ación que es ent regada a los usuarios sobre el 
proceso y resultados de la acreditación, y en cum plim iento de los establecido en el 
art ículo 48 de la Ley 20.129 respecto de la obligación de las inst ituciones de 
incorporar en su publicidad inform ación sobre la acreditación, la CNA-Chile ha definido 
las siguientes norm as de difusión y publicidad de la acreditación de inst ituciones de 
educación superior. 
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Que la Ley 20.129, en su art ículo 48, establece:   
 
Que todas las inst ituciones de educación superior  estarán obligadas a incorporar en su 
publicidad inform ación que dé cuenta de su part icipación en el proceso de acreditación 
inst itucional. Para estos efectos deberán indicar, a lo m enos:  
 
 a)  Si se encuent ran part icipando en el proceso de 

acreditación.  
 b)  Áreas en las que postuló a la acreditación. 
 c)  Resultado del proceso de acreditación. 
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Todas las inst ituciones deben proporcionar inform ación que sea clara y pert inente 
tanto sobre el proceso com o de los resultados de la acreditación, evitando 
interpretaciones que no correspondan con el foco del proceso ni los resultados 
obtenidos. La inform ación debe estar a disposición de los usuarios al m enos a t ravés 
de las páginas web de las inst ituciones y principales docum entos de difusión 
inst itucional.  
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Todas las inst ituciones deben inform ar acerca de su part icipación en el proceso de 
acreditación inst itucional, incluyendo tam bién a aquellas inst ituciones que no 
part icipan del proceso y las que no han obtenido su acreditación. 
 
Con respecto al proceso y los resultados de acreditación, las inst ituciones deben 
indicar:  
 
a)  Si se encuent ran part icipando en el proceso de acreditación.  
Se ent iende por part icipar en el proceso de acreditación ante la CNA cuando las 
inst ituciones han firm ado el convenio de acreditación respect ivo y /  o cuando han 
ent regado su inform e de evaluación interna (autoevaluación)  en el marco del proceso 
de acreditación. 
 
b)  Áreas acreditadas. 
Se debe inform ar las áreas en que se obtuvo la acreditación, aquellas m ínim as de 
Gest ión Inst itucional y Docencia Conducente a Título, y aquellas adicionales, cuando 
corresponda.  
 
c)  Resultado del proceso de acreditación 
Por resultado del proceso de acreditación se ent iende el j uicio de acreditación y la 
vigencia de la acreditación, la que se ext iende desde y hasta las fechas indicadas en el 
acuerdo de acreditación respect ivo.  
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La inform ación presentada, incluyendo el uso del logo de CNA–Chile, debe ser clara y 
legible, y considerar todos los térm inos establecidos en este inst ruct ivo. En el caso 
que la inst itución publique el acuerdo de acreditación, deberá publicar el texto del 
acuerdo de m odo íntegro. 
 
Cabe destacar que, en ningún caso, la acreditación inst itucional im plica que las 
carreras y program as tam bién se encuent ren acreditados. La inform ación que las 
inst ituciones presenten sobre la acreditación inst itucional no debe confundirse con la 
de la acreditación de sus carreras y program as.  
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En el caso de que las inst ituciones no cum plan con estas norm as, la Com isión 
not ificará a la inst itución de su falta, y enviará oficio al Ministerio de Educación y a las 
instancias correspondientes para que adopten las m edidas que sean pert inentes. La 
presente circular se ent iende vigente desde el m om ento de su not ificación.  
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Sant iago, 31 de Octubre 2007. 


